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San Lorenzo,9 de octubre de 2024

DR. JUAN AGUSTIN ENCINA PEREZ, D¡rector Nacional
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
Presente:

Lic. MARCO ANTONIO FRANCO MARTíNEZ, Jefe de la Unidad Operat¡va de
Contratac¡ones de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad Nac¡onal
de Asunción, se dirige a usted con respecto a las observaciones realizadas durante la

Verificación del Contrato correspondiente al llamado a LICITACION DE MENOR CUANTíA

NACIONAL "ADQUISICIÓN DE GASES", tD 440.043, para remitir el siguiente descargo:

OBSERVACION 1

Carga de líneas

Se solicita a la convocante cargar en el SICP los montos de las líneas según correspondan
a fin de emitir correctamente el CC

DESCARGO DE LA OBSERVACION N9 1

Se realizaron las cargas de líneas correspon d ientes

OBSERVACION N9 2

lnconsistencias

Situación: Faltan datos en el contrato/orden de compra

Descripción

Se observa que los datos indicados en las cláusulas del contrato/orden de compra son

inconsistentes con lo establecido en el PBC/Carta de lnvitación.

Comentar¡o

Se verifica que la cláusula N'9 "Administrador de contratos" no da cumplimiento a lo
establecido en el Decreto reglamentar¡o N'9328/23 art. N'79 y la Circular DNCP

N"38/2024.

DESCARGO DE LA OBSERVACION Ng 02

Se ha realizado la modificación de la Cláusula N'9 según Resolución N'827-01-2024 dando

cumpl¡miento a lo establecido en el Decreto reglamentario N"9328/23 art. N"79 y la

Circular DNCP N"38/2024.

Documentos del SICP
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Se adjunta Resolución N" 827-0!-2024
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REsoLUaóN N. 8274t-2o24 ts.L 12/09/2024)

V'STO Y CONS'DERANDO:

El memorándum DAF - N. 14g-2024 de lecho 12 de setiembre de 2024, exped¡ente N..4625/2024' de ro Meso de Entrodos de ro institución, presentodo por ra c.p. Rebeco Notorio Arce
cóceres, D¡tectoto Administrot¡vo F¡nonc¡ero, en ercuorsolicito numeroción yfirmo de Resorución de
des¡gnoción de Adm¡nistrodor de co.ntrcto correspondiente o ro Lic¡toc¡ón púbrico de Menot cuontio
Nocionor N'002/2024 "ADQutslctóN DE 6ASES" - rO 450.A$ de ro Focurtod de c¡encios Exoctos y
Noturoles de lo lJniversidod Nocionol de Asunc¡ón.

El memoróndum 322/2024 de fecho 12 de set¡embre de 2024, presentodo por et L¡c. MorcoAnton¡o Fronco Mort¡nez, lefe de ro rJn¡dod operutivo de controtocionls de ro rnstitución, en er cuorsolicito lo Resolución de designación de Administrodor de controto correspondiente o ra L¡citoc¡ónPúblico de Menot Cuontía Noc¡onot N. N2/2024 .ADeUtStCtóN 
DE GASES. _ tD 450.043 de toFocultod de ciencios Exoctos y Noturcres de ro r.)n¡verc¡dod Nociondr de Asunc¡ón.

Lo Ley N'7021/2022 de controtoc¡ones púbr¡cos que en su Art.79, d¡ce textuormente "potocodo controto susct¡pto, lo móx¡mo outoridod de lo co,ntrotonte designoró o trovés de un octoodministrot¡vo o lo persono lisico que fungim de odm¡n¡sttodot d, contáto..

. Lo Resolución DNCq N.4401/23 en su Art. 70 que ordeno .Lo 
des¡gnoc¡ón de odministrodorde controto deberó ¡nstrumentorse o trdvés de un octo odmiñ¡strot¡vo emit¡do por lo Mox¡moAutotidod"

El Estotuto de to un¡versidod Noc¡onol de Asunción y lo Ley N.7Z2g.eue opruebo elPresupuesto Generor de ro Noción poro er ejercicio F¡scar 2024;, srs modi¡cociones poro er E¡ercicioFiscol 2024 y su Decreto Reglomento o.

EL DECANO DE U FACULIAD EN USO DE SUS ATRIEUCIONES LEGALES
RESUELVE:

Art' 7 Designorcoño Adm¡nistrador delcontrdto correspondiente o to Licitoc¡ón públ¡co de
Menor Cuantio Nocionol N. @2/2024 "ADQU:S]CIóN DE GAíES- _ tD 450.U3 de la
Focurtod de cienc¡as Exoctos y Noturoles de ta un¡ve,idod Noc¡onor de Asunción, a
lo prof. Lic. ESTANTSLAA ACOSTA MORALES, con C.t.C. N. 44j.126.

Art. 2 Comunlcdt o quienes correspondo y cumplido, orch¡vor.

.POR U CUAL SE DESIGNAADMINISTRAOOR DE CONTRATO COR RESPoNDIENTE A u LtctrActóN
PUBLtcA DE MEN)R ctJANÍlA NAct,NAL N. oo2/2024 'ADeutstctóN oE GAsEs- - tD 4so.Mg DEIA FACULTAD DE CIENCIAS EXAr,/t' Y NA IURALES DE LA IJNIVERSIDAD NACIONAL DEAsuNctóN".

CAMPUZANO HOEHL
CUEFOS KAPSALIS, MAE

Univers¡dad Nac¡onal de Asuncióñ
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Situación: Faltan datos del adjudicado

Se observa que faltan datos del proveedor adjudicado en el contrato/orden de compra
remit¡do

Comentario

No se realizó la carga del administrador de contrato.

DESCARGO DE LA OBSERVACION N9 03

Se ha realizado la carga del administrador del contrato correspond íe nte.

Habiendo respondido todas las observaciones y esperando una respuesta favorable a lo
remitido, me despido de Usted saludándole con las expresiones de mi consideración más
distinguida.

LIC RC A. FRANCO

EFE DE LA UOC

OBSERVACION Ng 3

lnconsistencias


